
CONVENIO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLíTICAS Y SOCIALES EN LO SUCESIVO "LA 
FACULTAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. IVETT TINOCO GARcíA 
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLíTICAS Y SOCIALES DE LA 
MISMA, POR LA OTRA PARTE, D&P SERVICIOS DIGITALES. S.A. DE C.V. MEXICO 
SERVICIOS DIGITALES S.A. DE C.V, EN LO SUCESIVO "LA EMPRESA", 
REPRESENTADA POR LA C. MARICRUZ GUTIERREZ GARCiA, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DE "LA FACULTAD" 

1.1. Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
que tiene como fines: formar profesionales, realizar investigaciones y extender los 
beneficios de la cultura en el área de Ciencias Politicas y Administración Públíca; 
planear, organizar, definir, impartir, vigilar y evaluar los estudios de la Licenciatura; así 
como promover y llevar a cabo actividades de Difusión Cultural y Extensión Universitaria. 

1.2. Que la Mtra. Ivett Tinoeo Garcia, es su Directora, con las facultades y obligaciones 
establecidas en los articulas 26 de la ley de la Universidad Autónoma del Estado de 
México y 115 del Estatuto Universitario, y quien cuenta con el mandato que le autoriza 

, 
r, 

suscribir el presente convenio, otorgado por el Rector DL en e, Eduardo Gasea Pliego, 

1.3_ Que se encuentra inscrita en el Registro Federa! de Contribuyentes bajo la ctave: 
UAE-560321-112 señala como domicilio, el ubicado en Ciudad Universitaria sIn, Cerro de 
Coatepec, Código Postal 50100. Toluca de Lerdo, Estado de México. 

11.- DE "LA EMPRESA": 

11.1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable legalmente constituida según 
acredita eltestímonio de la escritura pública número 109,678 de fecha 21 de Mayo de 
2010, otorgada ante la Fe del Notarlo Público número 3 del Distrito Federal. líc. José 

I Carrasco Zanlni e inscrita en et Registro Publico del Comercio en México Distrito 
-11l2..J'jecleüol, bajo el folio numero 418120-1 

, de 
or 

Que su objeto social tiene entre otras actividades, las relacionadas con la prestación 
lclos de captura de datos, maquila de captura de datos. digitalizaciones, 

atica, procesamiento electrónico de programación, computación, capacitación en 
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computación, y equipos de cómputo, así como la asesoría en todo lo relativo a este 
serViCIO, 

11.3.- Que su administrador la C. Mancruz Gutiérrez García cuenta con las facultades 
amplías y necesarías para obligarla en los términos y condiciones del presente Convenio. 
Según se desprende del testimonio numero t09,678 de fecha 21 de Mayo de 2010, 
otorgada ante la Fe del Notario Público número 3 del Distrito Federal, Líe. José Felipe 
Carrasco Zaniní, manifestando bajo prolesta de decir verdad que a la fecha de la firma 
del presente instrumento, dichas facu!tades no le han sido modificadas ni revocadas en 
forma alguna. 

11.4 Que cuenta con !a experiencia, elementos materiales, capacidad técnica y humana 
para cumplir por si misma las obligaciones que adquiere en virtud del presente convenio, 
y que por ello, no requerirá de la contratación con terceros de un porcentaje mayor 49°/0 
(cuarenta y nueve por ciento) del importe total del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

1I.5.·Que suscribe el presente Convenio con el objeto de llevar a cabo el Proyecto 
denominado: Portal de Becas del Gobierno Federal del Nivel Medio Superior, 
Superior y Posgrado. 

11.6 Que la empresa y su administrador. declaran que no se encuentran en los supuestos 
establecidos en los articulas 31 fracción, 50 y 60 penúltimo párrafo de la ley de 
adqUIsiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

11.7.~ Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones vigentes aplicables. 

11,8,· Que para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Paseo de los Tamarindos Numero 400 Interior 101-12, Col. Bosques de las Lomas, 
Delegacíón Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05120, México Distrito Federal y que cuenta con 
Registro Federal de Contnbuyentes inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
bajo la clave número DMS-100521-7C9, 

11,9,· Que manitiesta bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comIsión en el servicio público, ni que se encuentra inhabilitado para ello. 

lo anterior, las partes manñiestan su voluntad de celebrar el presente 
io, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 


PRIMERA.- Objeto.- Es objeto del presente Convenio la prestación de servicios por 
parte de "LA EMPRESA" a favor de "LA FACULTAD", consistentes en el desarrollo del 
proyecto denominado: Portal de Becas del Gobierno Federal del Nivel Medio 
Superior, Superior y Posgrado, en adelante "LOS TRABAJOS', de conformidad con los 
términos y condiciones establecidos en el Anexo de Técnicc firmado por las partes, 
forma parte integrante del presente instrumento, 

SEGUNDA. Para la ejecución del objeto del presente Convenio, las partes Se 
comprometen a realizar acciones concretas, cumplir las metas definidas en tiempo y 
forma, cubrir los recursos que Se estipulen, organizar la información contenida en 
calendarios, planes o programas de trabajo; calendarios de ministraciones; términos de 
referencia: especjficaciones técnLcas y en general todos aquellos documentos que deban 
exhibirse con motivo del objeto del presente convenio, e ident~icados y demás aspectos 
inherentes, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el Anexo de 
Ejecución, 

TERCERA. En cumplimiento al objeto de este convenio "LA FACULTAD" se obliga a: 

a) Proporcionar a "LA EMPRESA", la información, documentación. orientaciones y 
lineamientos generales con que cuente para que lleve a cabo "LOS TRABAJOS". en los 
términos y condiciones establecidos en el presente convenio. 
b) Pagar a "LA EMPRESA" como contraprestación por los servicios objeto de este 
convenio. la cantidad Iotal de $ 1,496,400.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) IV A incluido mismos 
que incluyen todos los gastos que se originen hasta la entrega final de "LOS 
TRABAJOS" a la persona debidamente designada por "LA FACULTAD" Ya su entera 
satisfacción. por lo que "LA EMPRESA" no podrá solicitar ninguna otra cantidad bajo 
cualquier concepto o circunstancia. 

contraprestación mencionada incluye erogaciones por dirección técnica propia, 
ateriales, organización, administración, impuestos, licencias y todas las demás que Se 
riginen como consecuencia de este convenio, por lo que "LA EMPRESA" nO podrá 

¡exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

cantidad será cubierta contra la terminación y entrega de los productos 
--"r''"'pondientes al "LOS TRABAJOS" indicados en el anexo de Ejecución, a entera 

L.-'7Tsfacción de "LA FACULTAD" dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la 

I 
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presentación y autorización de las facturas debidamente requisltadas de la forma 
siguiente: 

1. 	 El monto de $177,160,00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 00/100 M.N,),a contra entrega de los trabajos consistentes en la 
Infraestructura (alojamiento del sistema), licenciamiento, área de 
almacenamiento, ancho de banda bajo demanda y Soporte técnico 24 X 7 X 
365, que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el dia 22 de 
Junio de 2012 

T 
 -- - PRODUCTOS' 
 -;--MONTO EN PESOS, ~--_..._,2 Servidores"CIe alta diSpoii'¡6ifldad 
con laS sigu!'!Il'Ites caraclerlsFca$ 

ti B GS en RAM como m,'wno, 

b 500 GB er disco dur:l exp;¡ma bies 

c. S O. Window$ SelVer 200B 
Elite(p~¡se a 54 Bits. 

d Ma"le;Mm de Base de Datos ~ 
Servar Enter,Jr~e Editon {64-blts) 2008 Rl 

'l. Ur setVidor con 1;;.1'1 sígl1ieBtes 
cara~efjstlcas 

Irtraestructura $1n150,QO
(a~jamienlo de! slStemilL b 40 Ce en OIsco D"ro_ 

¡CIENTO SETENTA
Iken:iam'lei1to. area de Y SIETE MIL22 d~ Junio de 2012 almacenamiento, anene 

(l, 5.0, W;''idow!i Server 2008 CIENTO SESENTAde banda baJo demanda 
Enterpr:se a 64 Bits, PESOS 00/100y Sopor~ :éc,,¡co 24 X 7 

M,N,)
X 36!: 


:) Sistema de almacenaMiento de 

A,:l! Redundac'3 MJO l!rq"itec1u:<l SAN o 

NJ\S con 500 GiS de espacio come mírmo 


4. Se deberá coran con un aClcho de 
b¡¡:¡dll libre b¡i"o demal"da minrno de 3 
Mbps, con un creclm'ento de hasta 20 Mbps 
durante los períodos crllicos estableciaos, 
sin Que eslo genere coStos o aportaClO1'It!s 
adidoMles p.na la UNIVERSIDAD 

, 
5 Loo servidores deoor de estar : 
opArando en mOdO de espejO- par¡i 
garan:lZar Un;;i alla dispon>blhdad de la 
¡ip!icaClOf'! en C3$O de calda de ¡ilguno de. 
km servidores_ 

6 Hosteo ae las a, 
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Centro de Datos del Proveedor. 

7, la alendon de im;identes sobre 
los servicios de hospedaje y de operación 
del PQRBEGQF, sera de lunes a viernes de 
9.00 a,m. a 19:00 p.m. en dias habiles via 
correo electrónico y/o llamada telefónica. 

8. Servicio de moniloreo de 
servidores, para conocer el desempeño y 
utihl'.:ación de los recursos computacionales 
como son el uso de CPU, memoria, ancho 
de banda. usu_~~i(ls_,.:sesion!!!.:>. i:I_c!i~:s._ ':~ 

-~--

2. 	 El monto de $897,840 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), contra entrega del producto 
correspondiente a: El desarrollo de todos los módulos del Portal de Becas del 
Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de forma impresa y en formato 
electrónico, que deberá terminar y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el dia 
6 de julio de 2012. 

El desarrollo de lodos los 
mOdulos del Portal de 
Becas del Nivel Medio 
Superior, Superior y 
Posgrado de IOffi1a 

impresa y en formato 
electrónico 

PRODUCTOS 
Programas fuente de la aplicación: 

Todos los programa fuente de la aplicación 
deben estar debidamente documentados: se 
debe de adjuntar conjuntamente con los 
programa luente, todas las librerias 
ulilil'.:adas durante el desarrollo de la 
aplicación, incluyendo el "frameworK" de 
desarrollo, en caso de que se haya ulilil'.:ado 
alguno 

Documentación técnica: Se debe 
hacer una lista de todo el software utilil'.:ado 
para el desarrollo y pruebas de la aplicación: 
ambiente de desarrollo, compilador, software 
de test, servidor de aplicaciones y cualquier 
otro software que se haya utilil'.:ado durante 
el desarrollo Es muy Importante que se 
especifique la versión de cada paquete 
utilll'.:ado; en el caso de los navegadores 
web, la aplicación se debe probar con los 
navegadores que se mencionan en este 
documenlo, con las versiones minimas 
indicadas. 

Documentación de pruebas. Se 
requiere como minimo de tres tipos de 
pruebas que garanticen la funcionalidad y 
estabilidad de la aplicación: pruebas de 
integración de componentes. pruebas de 
ambiente y pruebas de estrés. De cada una 
de las realil'.:adas se debe tener 

I 

05 de Julio de 2012 

$897,840 
(OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE 
MIL 

OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 

OOliOO M.N.) 

El monto de $421,400.00 (CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL 
/_""""T1UATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), contra entrega del producto 
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partír 
e 

correspondiente a: La liberación, validación y puesta en producci6n, del Portal 
de Becas del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado, que deberá terminar 
y entregar "LA EMPRESA" a más tardar el dia 16 de íulio de 2012. 

;... ·····=···:.:.~CTMITl'¡¡O~.~OllE'l.C=====.===~P~R~O~DU~C~TO~S~:::;::;;::;;;;=.::fíFE¡¡¡.C;¡HAl!1OE1l"E¡¡¡N~T[fR,!E]G~'l····MioNTo EN PESOS 
~ Ayudzen-iina'¡ ~de;a--aplicac!ón: ' 

Cada Jna de las páginas de '3 aplicación, ' 
debe disponer de ayuda en ¡inea que: 
permita ¡¡¡ les usu¡¡¡ncs: obtener críenlacn)n 
respecl.o al JSC del PORBEGOF. 

Manval {(lom:o de la aplicación' 
Este debe l'A,X1!ener inlolmaClÓfl a dehd!e dé 
la plalafom13 iect\(YÓflIUl scm la que estil 
operando el PORBEGOF. sistema o>'eral:vo" 
base da datos. rer¡uermientos da red e 
inleme!, necesidades de hardware 'J 
software, pa¡c!les mquendos ta"lto para el 
sistema operativo CO!1'1O para la base de 
dales, asimi!lmo, se debe desCribÍ' cualquier 

La liberaciófI, 5421.400.00otro tlco de /"ardware '! sott.vare Que resulle 
validación y ptl~ta en (OJATROC1ENTOS 
producción, del Portal 

de Jt:ildad para 13 blléCA opé(Aciót del 
VE1NTlUN MIL sIStema, También se debe de especificar 16 de Julo de 2012 

de aeCas dal Nivel CUATROCIENTOS 
'Medio Superior. 

bajo QUé COildiciones !le pueCe degradar el 
PESOS 001100 


Sl.Jpenor y Posgrado 

performance de la ap~cadóll y SCILCiooos 

M,N.)alternas. 

Oocu'Tltmt¡¡u.:io1 de ms!al;¡¡ción: 
Documento léc,'llco de Il'sla:aClÓ11 que 
espeCifique ClaraMente ta CQrltgutaciól' 
necesaria pata la operaciórl del 
PORBEGOF, así como el detalle de los 
pasos a seguir en la instalación y 
configlJraclón de cada componente 
involucrado_ 

Cana de acepladón por parte de 
la SEP que garantice que el PQRBEGQF 
cU'11ple co., ceda uno de !os reactivoS 
estabieclilO!l én el p'l<-l>e(¡le do;;;um.¡mlo, 

Dichos pagos se realizarán mediante depósito en el Banco BBVA Bancomer con número 
de Cuenta: 0176922783, con la Clabe Intebancana 012180001769227837 a nombre de 
D&P MÉXICO SERVICIOS DIGITALES SA DE CV, previa entrega de las facturas 
correspondíentes; las cuales deberán cumplir con las disposiciones fiscales aplicables. 

En caso de errores o deficiencias en la factura que se presente, OlLA UNIVERSIDAD'I, a 
___vés de La facultad de Ciencias Políticas y Sociales, dentro de los 3 (tres) dia. hábiles 

iguientes al de su recepción. ,ndicará por escrito a "LA EMPRESA" los errores o 
deficiencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a 

la entrega de dicho escrito y hasta que "LA EMPRESA" presente la factura 
. a no se computará para efectos de los 20 (veinte) dias naturales antes refendos. 

6 

http:5421.400.00


O. 

a) Informar sobre los lineamtentos normativos, operativos y administrativos que se 

convengan para la elaboración de "LOS TRABAJOS". 

b) Realizar las entregas de los recursos de conformidad con el artículo 7 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental. 

e) Realizar las visítas de supervisión que considere necesarias a las instalaciones en 

las cuales se lleven a cabo "LOS TRABAJOS" objeto del presente convenía. 

d) Realizar las actividades de coordinación y supervisión señaladas en el Anexo 

Técnico. 


CUARTA: Por su parte "LA EMPRESA" se obliga a: 

1. 	 Asumir los compromisos establecidos en el Anexo de Ejecución, documento que 
firmado por las partes se integra al presente Convenio a fin de realizar "LOS 
TRABAJOS", en que" LA FACULTAD" fungirá como ~rea normativa. 

2. 	 Respetar los plazos de entrega de resultados referidos en los Términos de 
Referencia y a no adicionarlos O modificarlos. 

3. 	 Presentar la información en idioma español y en estricto apego a lo establecido en el 
Anexo de ejecución y sucesivos, 

4. 	Apoyar las visitas de supervisión a las instalaciones en las que se lleve a cabo el 
objeto del convenio, que realice el personal de "LA FACULTAD", en el momento que 
ésta lo considere necesario. 

5. 	 Guardar el secreto prOfesional respecto a las actividades realizadas para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio. 

6. 	 Entregar las facturas por las aportaciones por lo menos con cinco días hábiles 
posteriores al inicio de cada mes, los que deberán cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos por las autoridades en la materia. 

7. 	 Realizar la entrega de los productos, conforme a los requisitos y tiempos señalados 
en el Anexo Técnico. 

8. 	 Dejar a salvo a la "LA FACULTAD" y responsabilizarse por el uso e incorporación de 
los materiales que en su caso produzca o contrate para el desarrollo de "LOS 
TRABAJOS", cuya propiedad o titularidad corresponda a terceros, en lo relativo a 
autorizaciones, cesiones de derechos, licencías de uso y pago de derechos 
patrimoniales de autor" de propiedad industrial. 

9. 	 Responder de todas y cada una de las reclamaciones de terceros, que se presentes, 
con motívo de las acciones que realice en cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

Conforme a lo previsto en el articulo 107 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA EMPRESA" en 

auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
y el Órgano Interno de Control en "LA FACULTAD", proporcionará la 

que en su momento se requiera, relativa al presente convenio. 
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/realización 
¡exclu' 

la a 
/",,,,,,_nsabilidad 

11 las demás actividades que acuerde previamente por escrito con "LA UAEM" 

QUINTA: Para los efectos de enlace, coordinación. desarrollo, evaluación y seguimiento 
técnico de las actividades materia del presente convenio. así como para conocer y 
resolver Jos asuntos derivados de su ejecución, las partes acuerdan designar como 
Responsables: 

Por "LA FACULTAD' Al Dr. Luis Alfonso Guadarrama Rico, quién deberá vigilar el 
correcto cumplimiento en tiempo y forma del desarrollo de "LOS TRABAJOS", entregar 
la información o documentación que se requiera para su desarrollo, as! como recibir 
informes técnicos y productos de los Irabajos que realice "LA EMPRESA", siendo el 
responsable de los hechos y acciones que ordenen, así como de las decisiones que se 
tomen y las autorizaciones que otorguen respecto de este instrumento. 

Por "LA EMPRESA" A la C. Maricruz Guliérrez Garda y a la persona o personas que el 
designe par escrito: quienes deberán vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento, validar la información técnica relacionada 
con el mismo y entregar los productos finales del desarrollo de "LOS TRABAJOS' 
siendo responsables de los hechos y acciones que ordenen, sí como de las decisiones 
que tomen y las autorizaciones que otorguen respecto a este convenio, 

Los responsables a que alude la presente cláusula. harén constar sus decisiones por 
escrito y rendirá informes de sus actividades, 

SEXTA: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor 
que se originen con motivo de la ejecución de este convenio, corresponderá a "LA 
FACULTAD", dando debido reconocimiento moral a quienes hayan intervenido en la 
ejecución del mismo, de conformidad con la legislación aplicable. 

"LA FACULTAD" y "LA EMPRESA" se comprometen a respetar los derechos legales 
de los autores de los materiales que se utilicen para el desarrollo de "LOS TRABAJOS". 

ÉPTIMA: las partes acuerdan que el personal designado por cada institución para la 
del objeto del presente convenío se entenderá relacionado única y 

mente con aquella institución que lo empleo. contrató e incorporó de acuerdo a 
raleza jurídica de sus respectivas relaciones y por ende, asumirán su 

académica, laboral. de seguridad. de seguridad social y/o las que 
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hubiera lugar, pero en ningún caso serán considerados patrones solidaríos o sustitutos, 
ni intermediarios. 

En particular, el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la institución que 
los empleó y por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto, 
Cualquiera de las partes deberá defender y deíar en paz y a salvo a la olra, a sus 
sucesores y causahabientes y a cada uno de sus respectivos funcionarios, y 
representantes de cuaíquier pérdida, costo, responsabilidad, daño, reclamación y gastos, 
incluyendo gastos judiciales, que se causen como resultado de cualquier reclamací6n o 
relación laboral entre este y el personal y/o sus demás dependientes, sin importar si tal 
reclamación se hizo en contra de "LA FACULTAD" o "LA EMPRESA", 

OCTAVA: "LA FACULTAD" Y "LA EMPRESA" se comprometen a que la infoflllación 
considerada como confidencial. no sera utilizada para fines diversos a los relacionados 
con el presente convenio, ni aun de crftica o de investigación cíentlfica, según lo 
dispuesto por el Artículo 148, fracción 1II de la Ley Federal del Derecho de Autor. No 
podrá ser copiada, duplicada total o parcialmente en ninguna forma ni por ningún medio 
ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados, tOlal o parcialmente 
en sus expresiones. ídeas, materia!, ni permitirá que ningún tercero haga copias o 
duplicados de la misma, y deberá serdevuella a "LA FACULTAD". 

El presente convenio es público de conformidad con el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y a la normalivk.1ad 
aplicable en materia de transparencia en "LA FACULTAD", Sin embargo, la información 
que proporcione '"'LA FACULTAD" para el cumplimiento del presente convenio, será 
considerada como confidencial en términos del Articulo 18, fracción I del ordenamiento, 
juridico por lo que "LA EMPRESA" se compromete a recibir, proteger y guardar la 
infoflllación confidencial proporcionada por "LA FACULTAO" con cuando menos el 
mismo empeño y cuidado que utiliza respecto de su propia información confidencial, así 
como a hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o les permita acceso a la información confidencial los términos de este 
convenio. 

OVENA: Las partes convienen en reconocerse mutuamente Jos derechos que a cada 
una de ellas corresponde sobre patentes, marcas, I¡cencias, modelos de utilidad y 
¡derechos de autor, sean éstos morales o patrimoniales, por lo que se oblígan a 

/ cans flos vigentes para la celebración del presente convenio, con fundamento en lo 
di u lo por los Artículos 24 y 25 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, 

/.Y'f'l"ta necesario indicar si como resultado de los trabajos se derivará la elaboración de 
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firma y 
e . o 

algún otro producto que sea objeto de regulación por la Ley Federal de Derecho de 
Autor. 

DÉCIMA "LA FACULTAD" y "LA EMPRESA" convienen que cuando se presente caso 
fortuito, fuerza mayor. paro de labores, cualquiera de las partes podrá suspender las 
actividades convenidas en el presente instrumento, en cuyo caso, únicamente se 
pagaran aquellos productos efectivamente entregados, en cuyos casos pactarán por 
escrito el plazo de suspensión, especificando las causas que le dieron origen, a cuyo 
término podrá iniciarse la termínación anticipada del presente convenio 

El incumplimiento de alguna de las partes a los compromisos asumidos en el presente 
convenio o a las disposiciones jurídicas aplicables. dará lugar a la terminación del mismo 
sin necesidad de declaración judicial, lo que deberá ser notificado en un plazo de treinta 
dias naturales previo a la fecha de su vigencia, caso en el cual ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitarse perjuicios. En caso de existir cantidades efectivamente 
transferidas por trabajos no realizados y/o entregados, "LA EMPRESA" se compromete a 
realizar los reintegros correspondientes a favor de "LA FACULTAD" por el monto que 
amparen dichos trabajos. 

DÉCIMA PRIMERA: Si durante la vigencia del convenio se presenta algun caso fortuito 
ó de fuerza mayor, "LA EMPRESA" podrá suspender la realización de "LOS 
TRABAJOS" hasta por un plazo de 30 (treinta) dias hábiles, para lo cual bastará una 
comunicación por escrito a ~LA FACULTAD", siempre y cuando se encuentren 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del convenio. En 
tal virtud, las acciones materia del presente convenio estarán suspendidas mientras 
persista el caso de fuerza mayor que impida su realización. 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los 
danos y pe~uíc¡os que pudieran cauSarse como caso fortuito o de fuerza mayor, en la 
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudaran las actividades en 
la forma y términos que determinen de común acuerdo. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio entrará en vigor a partir de al fecha de Su 
ncluirá el dia 30 de Noviembre de 2012. Podrá ser modificado o adicionado por 

de común acuerdo durante su vigencia, en el entendido de que dichas 
od' caciones a adiciones, obligarán a las partes a partir de la fecha de su firma. 

¡ 
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DÉCIMA TERCERA: EL presente convento podrá darse por terminado por cualquiera de 
las partes, mediante notificación por escrito a la otra parte, con diez (10) días naturales 
de anticipación; caso en que las partes tomaran las medidas necesarias para evitar 
perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

En caso de que sea ~LA FACULTAD" quien notifique la terminación anticipada, esta 
cubrirá la "LA EMPRESA" los gastos erogados y el costo de los trabajos realizados a la 
fecha en que se determine la terminación: y en caso de que se "LA EMPRESA" quien 
notifique la terminación anticipada, "LA FACULTAD" solo cubrirá el costo de los trabajos 
realizados, en ambos casos "LA EMPRESA" entregaré un informe detallado de los 
avances que se tengan. 

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que las 
controversias que se susciten con motivo de su interpretación, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltas de común acuerdo por ¡as partes. 

En caso de que no llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse 
a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón en sus domicilios presentes, 
futuros O cualquier otra causa. 

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de se contenido y alcance, lo firman 
de conformidad en cuatro tantos en original, en la Ciudad de México, el dia el dia 13 de 
junio de 2012. 

POR: "LA U~W~IDAD" POR: "LA EMPRESA" 

~~A,IVETT GARCiA C, MARIC~ARCíA 
DIRECTORA FACULTAD DE REPRESENTANTE LEGAL 
CIENCIAS POLiTICAS y SOCIALES 

D&P MÉXICO SERVICIOS DIGITALES 
SA DE C,V. 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL Co'NVENlo' DE CO,O,RDINACIÓN QUE CELEBRAN. 
LA UNIVERSIDAD AUTóNO,MA DEL ESTADO, DE M(¡,XICO, A TRAV(¡,S DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS PO,LíTlCAS y SOCIALES, Y D&P MJ'.XICO, SERVIClo'S DIGITALES S,A DE C. V, CO,NSTE" 
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